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CA No.: AVSEC-009M-01 

 

Directrices para la Aplicación de Medidas de Contingencia de Seguridad  

de la Aviación (AVSEC) Durante la Pandemia de COVID-19 

 

La Autoridad de Aviación Civil de El Salvador (AAC), de conformidad y en cumplimiento con lo 

prescrito en el artículo 7 numeral 4 de la Ley Orgánica de Aviación Civil, hace del conocimiento de 

todo el personal involucrado que: 

 

El día 03 de febrero de 2021 fue aprobada la Revisión 00 de la CA No.: AVSEC-009M-01, 

“Directrices para la Aplicación de Medidas de Contingencia de Seguridad de la Aviación (AVSEC) 

Durante la Pandemia de COVID-19.”  Esta Circular de Asesoramiento (CA) servirá como guía a 

todas las partes involucradas en la seguridad de la aviación acerca de cómo reanudar eficazmente 

las operaciones durante la crisis del COVID-19 y la disposición de medidas de contingencia 

armonizadas. 

 

La CA No.: AVSEC-009M-01 de Revisión 00 entra en vigencia a partir de su aprobación y puede ser 

adquirida en el Departamento de Seguridad Aeroportuaria de la Autoridad de Aviación Civil por 

medio del correo electrónico lguillen@aac.gob.sv  
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